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ALCALDE JAIRO ORTEGA REALIZÓ ACTUALIZACIÓN PRESUPUESTAL ANTE COLDEPORTES, 

PARA LA EJECUCIÓN DEL ‘PARQUE RECREACIONAL Y CULTURAL DEL NORTE’ 
 

Durante la visita realizada a Bogotá, el Alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní,  atendió el llamado de 
Clara Luz Roldán González, Directora del Departamento Administrativo del Deporte la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre, Coldeportes, para actualizar el presupuesto del 
proyecto ‘Parque Recreacional y Cultural del Norte’, el cual brindará una alternativa a la comunidad de 
este sector del Municipio de Palmira. La decisión se basa en que por la Reforma Tributaria se aumentan 
algunos costos de la obra. Al respecto, el Mandatario resaltó que el proyecto beneficiará a la comunidad 
del sector de La Carbonera, lugar donde será construido el parque, al igual que los habitantes de 
municipios aledaños como El Cerrito, Guacarí y Ginebra, entre otros. Según, Rodrigo Oswaldo Díaz, 
asesor del Despacho, el parque del cual ya se tienen los diseños brindará una muy buena alternativa en la 
parte lúdica y recreativa con más de 72.000 metros cuadrados de área. Además de canchas deportivas, 
se va a contar con la zona húmeda en la cual se instalarán toboganes y otras atracciones. El proyecto se 
realizará en un área del plan habitacional de La Carbonera, fortaleciendo esta zona en donde ya se cuenta 
con nuevos barrios y la Universidad del Valle, convirtiendo este sector, en un atractivo para la ciudad. 
 

 Escrito por: Johanna García Hernández. 
 

ESTE SÁBADO 18 DE FEBRERO, SE REALIZARÁ LA ‘BRIGADA CÍVICO COMUNITARIA POR LA 
PAZ’, EN LOS CORREGIMIENTOS DE LA BUITRERA, CHONTADURO Y AGUACLARA, AL 

ORIENTE DE PALMIRA 
 

Mediante un novedoso ejercicio de consulta 
popular, en el cual es la comunidad quien 
prioriza y decide cuáles son sus necesidades más 
sentidas, el Alcalde de Palmira Jairo Ortega 
Samboní realizará este sábado 18 de febrero, la 
‘Brigada Cívico Comunitaria por la Paz’ en los 
corregimientos de La Buitrera, Chontaduro y 
Aguaclara, en la zona rural del Oriente de 
Palmira. Según lo indicó la Secretaria de 
Participación Comunitaria, Carmen Elisa Aparicio 
Takegami, dicha actividad se llevará a cabo a 
partir de las 10 a.m. en los sitos de confluencia 
comunitaria de los mencionados corregimientos. 

Al respecto, el Mandatario explicó que en el 
desarrollo de la jornada, se abrirá un espacio 
para escuchar las necesidades de la comunidad 
en compañía de las Juntas de Acción Comunal de 
cada sector, al tiempo que estará disponible para 
la comunidad rural la oferta institucional en 
odontología, medicina general, citologías, 
vacunación, Sisben, asistencia técnica 
agropecuaria, asesoría en programas Más 
Familias en Acción y Colombia Mayor, 
esterilización y vacunación en animales de 
tenencia doméstica, entre otros servicios en 
beneficio de la comunidad.  

Escrito por: John Tenorio. 

 
 
LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO HIZO UN LLAMADO A LOS USUARIOS PARA NO ACUDIR A LOS 

INTERMEDIARIOS AL MOMENTO DE REALIZAR SUS TRÁMITES 
 

La Secretaría de Tránsito y Transporte, a través del Subsecretario de Seguridad y Registro, Héctor Mario 
Durán Vahos, hizo un llamado para que los usuarios de esta dependencia realicen sus trámites en forma 
directa a través del Consorcio de Tránsito Palmira o la propia Secretaría, evitando ser víctimas de los 
inescrupulosos que exigen sumas de dinero y presumen realizar trámites que nunca llegan a este 
despacho. El funcionario indicó que quienes deseen acceder a una oportuna orientación, podrán hacerlo a 
través de la línea de consulta 285-5999 e insistió en que diligencias como la expedición o renovación de 



  

 

licencias, traspasos, fotomultas o pago de multas, entre otros, deben realizarse personalmente en las 
oficinas del Consorcio de Tránsito Palmira. Finalmente, el secretario de tránsito y transporte Jorge Enrique 
Calero Caicedo, reiteró su llamado a la comunidad a que recupere la confianza en esta dependencia del 
gobierno municipal, con el fin de garantizar sus trámites, incluso, realizar acuerdos de pago cuando se 
trata de multas. Insistió, en el respeto por las normas de tránsito para evitar sanciones que van desde 
multas económicas hasta la pérdida definitiva de la licencia de conducción. 

 
Escrito por: Jorge Humberto Rengifo. 
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